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Secretaria Técnica Regional de  
Eliminación de Barreras Burocráticas 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, 
y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

SECRETARIA TÉCNICA REGIONAL DE 
ELIMINACIÓN DE BARRERAS BUROCRÁTICAS 

Por ello, la Comisión y su secretaría técnica tienen competencia para conocer una 
denuncia por eliminación de barreras burocráticas, siempre que la medida objeto de 
cuestionamiento cumpla con las siguientes condiciones:  
 

(i) Que esta consista en una exigencia, requisito, limitación, prohibición y/o 
cobro. 

(ii) Que la medida sea impuesta por una entidad de la administración pública. 
(iii) Que genere una afectación de acceso o permanencia al mercado o 

vulnere los principios de simplificación administrativa en la tramitación de 
un procedimiento administrativo. 

(iv) Y, que se encuentre contenida o materializada en un “acto administrativo”, 
una “disposición administrativa” o una “actuación material. 

 
         La ausencia de uno de estos elementos impediría que la Comisión pueda 
conocer del caso, en tanto el ejercicio de sus competencias no significa que pueda evaluar 
cualquier cuestionamiento realizado por los administrados contra un acto, disposición o 
actuación de las referidas entidades, desnaturalizando el concepto de barreras 
burocráticas. 

 
III. Análisis al caso en concreto: 
 

En su escrito del 29 de mayo de 2024, informa que la Municipalidad “estaría aplicando 
el procedimiento administrativo de Acondicionamiento territorial y desarrollo Urbano, 
distinto a su pedido de subsanación de error material en zonificación, generando un 
presunto cambio de zonificación”, conforme se visualiza a continuación:  

 
 

De la revisión del integro de su escrito no es posible advertir:  
 
(i) Cuál sería el medio de materialización, es decir, disposición, acto 

administrativo o actuación material, donde estarían contenidas las medidas 
que pretende denunciar. 
 

(ii) De qué forma este presunto cambio de zonificación le estaría generando una 
afectación como agente económico o vulnerando principios de simplificación 
administrativa.  
 

Por ello, mediante Carta N° 0272-2024/INDECOPI-SRB del 20 de junio de 2024, la 
SRB1, le requirió lo siguiente:  

 
(i) Adjuntar medio de materialización que contenga la medida que cuestiona, por 

ejemplo: Carta, solicitud, etc. 
 

 
1      Notificado el 20 de junio de 2024, al correo estudioiusterra@gmail.com 
 

mailto:estudioiusterra@gmail.com
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(ii) Precisar de qué forma este presunto cambio de zonificación genera 
afectación a su actividad económica. 

 
(iii) Indicar cual es la ubicación del predio en cuestión. 

 
No obstante, hasta la fecha no se atendió el mencionado requerimiento, por lo que, 

a esta Secretaría Técnica se encuentra imposibilitada de determinar cuál sería el 
procedimiento administrativo que pretendió tramitar ante la Municipalidad, cuál o cuáles 
serían los medios de materialización que contendrían las medidas cuestionadas; y, sobre 
el presunto cambio de zonificación, cuál sería la afectación a su actividad económica.  
 

 En ese sentido, en la presente denuncia informativa, no ha sido posible determinar: 
(i) cuál o cuáles serían los medios de materialización de la medida cuestionada y (iii) 
cuál sería la afectación que se estaría generando a su actividad económica por la no 
tramitación de un determinado procedimiento administrativo; de conformidad a lo 
establecido en el artículo 3° del Decreto Legislativo N° 1256.  

 
Sin perjuicio de ello, esta Secretaría Técnica, en virtud de sus facultades de 

investigación revisó el portal web de la Municipalidad Provincial de Tacna2, a fin de 
evidenciar si el mencionado procedimiento administrativo estaría contenido en alguna 
disposición administrativa, por ejemplo, el Texto Único de Procedimiento Administrativos 
de la Municipalidad o alguna ordenanza y/o decreto de alcaldía; sin embargo, de la 
mencionada revisión, no se ha evidenciado ninguna disposición que contenga lo 
cuestionado en su denuncia informativa.  
 

En consecuencia, al no ser posible identificar cuál o cuáles serían los medios de 
materialización de la medida cuestionada, no es posible para la SRB continuar con la 
investigación ni ordenar el inicio de un mencionado procedimiento administrativo contra la 
Municipalidad Provincial de Tacna.  

 
Por lo tanto, en cumplimiento del numeral 4) del artículo 7° del Decreto Legislativo 

N°1256, se le comunica que la SRB archivará la investigación originada en su denuncia 
informativa.  
 

Sin otro particular, me despido. 
 

Atentamente, 
 

 
 

MARTIN EDUARDO ESPARZA ESPARZA 
Jefe de Actividades de Investigación 

Secretaría Técnica Regional de 
Eliminación de Barreras Burocráticas 

MEE/mpv 

 
2      https://www.munitacna.gob.pe/ (ultima visualización: 25 de julio de 2024) 
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